
B. O. del E.-Núm. 286 30 noviembre 1961 1656S 

II. A dd . utori a es y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 20 de noviembre de 1967 por la que 
consolidan su situación eLe «En servicios civiles» 
los Je;fes y Oficiales del Ejército de Tierra que se 
menczonan. 

Excmos. Sres,: De conformdiad con 10 dispuesto en el ar
tículo tercero de la Ley de 17 de julio de 1958 (<d301etín Oficial 
del Estado» número 172) quedan consolidados en la situación 
d~ «En servicios Civí-les» en l~ destinos que les fueron adju
dICadOS por Orden de 6 de abrl~ de 1967 (<<Bole,tin Oficial del 
Estado» número 88) los Jefes y Oficiales del Ejército de Tierra 
que a continuación se mencionan, los que percibirán sus de
vengos por esta Presidencia del Gobi.erno, «Obligaciones a extin
gUir de los Departamentos ministeriales» a partir de 1 de 
enero de 1968, según dispone la Orden de' la misma de lO de 
enero de 1959 (<<Bole'tín Oficial del Estado» número 14), y el 
articulo segundo de la del Ministerio del Ejército de 14 de 
enero de 1959 (<<Diark Oficial» número 12) . 

Presidencia del Gobierno 

Dirección General del Instituto Nacional de Estadistica 

Capitán de Oficinas Militares don Francisco Avila Rodero. 
Pontevedra. 

Dirección General de Protección Civil 

Comandante de Caballería don Lucio Perales de Lucas. Vi
llena. 

Coronel de lnfan·teria don Fernando Pueyo Ayneto. Lérida. 
Comandante de Infantería don Manuel Rodríguez Vinagre. 

Badajaz. . 

Ministerio de Justicia 

Secretarías de Gobierno de las Audiencias Territoriales 

Teniente Coronel de Artillería don Jaime Suau Miquel. Pal
ma de Mallorca. 

Ministerio de Hacienda 

Dirección General de Impuestos Directos 

Comlilndante de Art1l1er1a don Francisco Bedmar Jiménez 
Murcia. 

Ministerio de Educación y Ciencia 

Escuela Técnica de AyucLantes de Obras Públicas 

Comandante de Oficinas Militares don Angel Platas Seoane. 
Madrid. 

Escuela del Magisterio 

Capitán de Ingenieros don Vicente Vaaero de Bernllibé Ma
neto Alicante. 

Ministerio de Trabajo 

Servicios 'récnioo-administrativos 

Comandante de Infantería don Jaime Mesa Gonzále2 Santa 
Cruz de Tenerife. . 

Ministerio de Agricultlura 

Servicio Nacional de! Trigo 

Comandante de Infantería don Jesús Gil Ram1rez. Sevilla. 

Ministerio de Información y Turismo 

Comandante de Infantería qon Alfonso Gonzále2 Navajas. 
Málaga. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Mli'drid, 20 de noviembre de 1007.-P. D., el Teniente Ge

neral Presidente de la Comisión de Servicios Civiles, José 
de Linos Lage. 

Excmos. Sres. Ministros' ... 

ORDEN dl1 18 de noviembre de 1967 por la que se 
integran en el Cuerpo General Subalterno quienes 
se encuentran comprendidQs en la disposición tran
sitoria seguncLa 3 bj, Y 4 de la Ley de Funcionarios 
Civiles. . 

limos. Sres.: l ·a, disposición transitoria segunda. apartados 
3, b) , Y 4, de la Ley de Funcionarios CivHes del Estado de 7 de 
febrero de 1964, e,%ableció la integración en el Cuerpo General 
Subalterno de aquel personal que reuniera las circunstancias 
establecidas en dicho precepto. 

En cumplimiento de la mencionada disposición transitoria 
y examinados los datos y antecedentes de cuantos elevaron su 
solicitud de integración en dicho Cuerpo, al amparo del artículo 
segundo de la Orden de esta Presidencia de 12 de enero último 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 16, de 19 del mismo mes), 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien resolver: 

1.0 La integración en el Cuerpo General Subalterno del 
personal que desempefia las funciones sefialadas en el articulo 
23,6 de la vigente Ley de Funcionarios Civiles del Estado, y que 
distrIbuidos por los Ministerios a que están adscritos se rela
cionan en los siguientes anexos de la presente Orden: 

Anexos I y Il. Con efectos administrativos de 1 de enero 
de 1965. . 

Anexo IIl. Con efectos a.dministrativos en cli'da ca.s> del 
día siguiente al de la ' fecha de sus respectivos retiros millta.res, 
visto que proceden de la Agrupación Temporal Militar. 

Anexo IV. Con carácter provisional y en Situación de cco
locados», vista su actual condición de miembros de la Agrupa
ción Temporal Militar, y cuya integración definitiva, a. efectos 
administra;tivos, queda aplazada hasta el dio. siguiente al de 
la fecha en que les corresponda su retiro militar. 

2.0 El personal afectado por la presente Orden comenzuá 
a perCibir sus sueldos desde 1 de enero del afio en curso, con 
cargo al crédito cifrado para la plantilla de dicho Cuerpo en 
la sección undécima · de los vigentes Presupuestos Generales 
del Estado. . 

Consecuentemente, por las Habil1taciones respectivas se 
formalizarán nóminas a partir de dicha fecha, y obtenidos los 
consiguientes libramientos procederán a la efectividad de aqué
llos, previo reintegro a los créditos de origen de la parte que 
corresponda a las sumas ya devengadas. 

3.° Por el Vicepresidente de la comisión Superior de Per'
sonal, en funciones delegadas de esta Presidencia del Gobier
no, se comunicará al Ministerio de Hacienda la dotación eco
nómica de las plazas correspondientes a cuantos son integr-ad08 
por la presente Orden en el Cuerpo. General Subalterno, a. fin 
de que sean anulados los respectivos créditos. 

4.° A los comprendidos en los anexos Il. III Y IV les son 
de aplicación las limitaciones económicas establecidas en el 
Decreto 2704/1965, de 11 de septiembre, y en el a.rtlculo 21 de 
las Leyes de 15 de julio de 1952 y 30 de marzo de 1954 cuya re
dacción fué modificada por Decreto 2703/1965 de li de sep-
tiembre. ' 

5.° Por esta Presidencia se extenderán las correspondientes 
credenciales, con . las consiguientes diligencias de tomas de po
sesión, que serán remitidas a los interesados por conducto de 
las Jefaturas de Personal de los respectivos Ministerios. 

Lo que comunico a VV. II. para su conoc1m1ento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. 
Mlildrid, 18 de noviembre de 1967. 

CARRERO 

lImos. Sres. SubSecretarios ... y VicepreSidente de la CornW6n 
SUlleríor de ' ·Persona). 


